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Este Boletln se publica en desarrollo de io dispuesto en el literal a) 
del arilculo 51 de la Ley 31 de 1992 



, BANCO DE LA REPUBLICA 

I 

RESOLUCION EXTERNA No.23 DE 1995 
(Septiembre 15) 

Por la cual se expiden regulaciones en materia cambiaria. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 
literal h) del artículo’ló de la Ley 3 1 de 1992, 

RE S UELVE: 

Artículo lo. 
No.21 de 1993 quedara así: 

El numeral 2. del parágrafo del artículo 290. de la Resolución Externa 

“2. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera para financiar 
exportaciones con plazo inferior o igual a un (1) año concedidos por los intermediarios 
del mercado cambiario con cargo a recursos de BANCOLDEX, hasta por un monto total 
de quinientos cincuenta millones de dólares (USS550.000.000) o su equivalente en 
otras monedas.” 

Artículo 20. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C. a los quince (15) dias de) mes de septiembre de mil 
novecientos’ noventa y cinco ( 1995). 

GE 


